
INFORME SECRETARIAL 

 

Santa Ana, Magdalena, 06 de junio de 2022. 

 

Al Despacho de la señora JUEZA, el presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA, seguido por CARLOS ALBERTO BOLAÑO ORTEGA contra 
ARGEMIRO ALFARO NAJERA, junto con el memorial suscrito por el 
apoderado del demandante en donde solicita se imparta aprobación a la 
liquidación actualizada del crédito, presentada el 16 de abril de 2021. 
Sírvase proveer. 
 
 

 

GINA PAOLA RAMIREZ GARCIA. 
 Secretaria. 

 

   

   

 

 

 

 

 


